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            Auto de trámite-ordena entrega de depósitos y remisión de auto 

Ejecutivo 540014022001 2017 01115 00 

 

           En atención a que la liquidación de crédito allegada por el actor (ver a folios 34-35 del cuaderno 

físico) no fue objetada y que la misma se encuentra ajustada al mandamiento de pago librado, es del 

caso aprobarla en todos sus rubros,  hasta la suma de $11.383.000. 

Por otra parte, respecto a lo requerido por el el apoderado de la parte actora (doc002) se 

ordenará que por Secretaría se proceda a la entrega de los depósitos judiciales existentes a favor de la 

ejecución,  al Dr. Rafael Villamizar Ríos  c.c. 13.247.809 quién actúa en calidad de apoderado de la 

actora, profesional del derecho que cuenta con facultad expresa para recibir.  

La entrega de dineros se hasta por $11.713.050 correspondiente al valor del crédito y las costas 

aprobadas por $330.050. 

           Finalmente se ordena remitir a través de nuestro correo institucional copia del presente auto a la 

demandada, señora Nancy María Castro Pallares al correo: angelito920@hotmail.com y al Doctor Rafael 

Humberto Villamizar Ríos al correo villamizarrios@hotmail.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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